
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
PUERTO DE ACAJUTLA

UACI
CIUDAD DE ACAJUTLA, SONSONATE

Señores: (015) ALMACENES VIDRI, S.A. DE C.V.

(SADFI: 573)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 41/2018
Expediente : CEPA-LGOC 202/2018NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1394

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

1912-SECCION ELECTRICA

PUERTO DE ACAJUTLA

103/2018/04

Administrador:

Fecha: 23-Mar-2018

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel: 2405-3321

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

508.84960 508.849601 1.00 UNIDAD 3621 BOMBA DE AGUA DE 1 HP 230V MONOFASICA

   Potencia no menor que 1 HP

   Voltaje de operación alrededor de 240VAC, monofásico

   Tipo de bomba para piscina con filtro;  Caudal  al rededor de 95 g/min

   Clase de aislamiento igual o superior al tipo "B"; Certificación UL

   Garantía de por lo menos 1 año por defectos de fabrica

699.11500 699.115002 1.00 UNIDAD 4.15247 BOMBA ELECTRICA PARA COMBUSTIBLE  142625000

   Potencia no menor que 1/8 HP; Volt. de operación alrededor de 240VAC, monofásico

   Motor tipo TEFC (Totally Enclosed, Fan-Cooled), Bomba tipo arrastre magnético

   Para uso con líquidos corrosivos; Caudal al rededor de 60 l/min

   Terminal de conexión de descarga 1/2", roscada del tipo npt

   Terminal de conexión succión 1", NPT roscada del tipo npt

   deberá tener por lo menos 1 año de garantía por defectos de fábrica

UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

1,207.97

1,365.00

157.03

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 10-Apr-2018

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


